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EQUIPOS TÉCNICOS POR PROGRAMAS PRESUPUESTALES RED TRUJILLO 2023 

  
I. PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL (001) 

a) Enf. Cinthia Arle Corcuera Pichón  Coordinadora del PAN 
b) Enf. Leysi Aranda Chiclayo   Responsable de inmunizaciones 
c) Nut. Maritza Ortiz Guevara   Responsable de Esans 

  
II. PROGRAMA MATERNO NEONATAL (002) 

a) Obs. Gabriela Alayo    Coordinadora Materno 
b) Obs. Mirian  

  

III. PROGRAMA PRESUPUESTAL TBC-VIH/SIDA (016) 
a) Enf. Vanesa Espinoza Sánchez   Coordinadora TBC 
b) Lic. Vilma Ccasani Auccatoma   Coordinadora VIH/SIDA 

  

IV. PROGRAMA ENFERMEDADES METAXÉNICAS Y ZOONOTICAS (017) 
a)  Enf. Gladys Yolanda Bocanegra Masías  Coordinadora Metaxenicas-Zoonóticas 

  
V. PROGRAMA DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES (018) 

a) Enf. Yessica Ramos Acosta                  Coordinadora de Salud Ocular 
b) Odon. Carlos Bustamante Valderrama   Coordinador de Salud Bucal 

  
VI. PROGRAMA PRESUPUESTAL PREVENCIÓN Y CONTROL CÁNCER. (024) 

a) Obs. Rosa Victoria González Carranza  Coordinadora Control Cáncer 
  

VII. PROGRAMA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE DROGAS (051) 
a) Enf. Yesenia Casanova   Responsable PP 051 

  
VIII. PROGRAMA REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR 

DESASTRES (068) - PROGRAMA REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD POR EMERGENCIAS Y 
URGENCIAS MEDICAS (104) 
a) Lic. Carlos Suarez      Coordinador del PP-068 y 104 
b) Lic. Jorge Bazán Aquino                   

  
IX. PROGRAMA DE DISCAPACIDAD (129) 

a) Enf. Yessica Ramos Acosta   Responsable PP 129 
  

X. PROGRAMA DE CONTROL Y PREVENCIÓN SALUD MENTAL (0131) 
a) Enf. Yesenia Casanova   Responsable PP 

  
XI. PROMOCIÓN DE LA SALUD 

a) Enf. Gaby Ledesma Acosta   Coordinadora Promsa 
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PRESENTACIÓN 
 

La Unidad Ejecutora 409 - Salud Trujillo Este, órgano desconcentrado de la Gerencia Regional de 

Salud La Libertad, involucra la sede administrativa, 9 micro redes y 65 establecimientos de salud a 

su cargo, por lo que  nuestra visión  es  ser una Red de Salud líder, organizada e integrada con 

potencial humano calificado, tecnología e infraestructura adecuada que brinda cuidado Integral de 

Salud a las personas y vigilancia del medio ambiente que permite resolver problemas prioritarios 

de salud, fomentando estilos de vida saludable y el desarrollo social territorial. 

 

La Sede Administrativa de la Unidad Ejecutora 409 Salud Trujillo Este, tiene como  función planificar, 

organizar, dirigir, monitorizar y supervisar  todas acciones enmarcadas en los diferentes Planes 

Nacionales y Regionales, indicadores Sanitarios, Desempeño, Capitado, Fondo de Estimulo y 

Desempeño entre otros; así como  direccionar la adecuada ejecución presupuestal por las 

diferentes fuentes de financiamiento alineados a los programas estratégicos, con la finalidad de  

lograr el cumplimiento de los mismos, garantizando la  provisión oportuna de insumos, equipos, 

materiales, servicios y recursos humano, entre otros, lo que contribuirá en  la mejora  del bienestar 

y la calidad de vida de nuestra población asignada. 

 

A nivel nacional y regional a pesar que el covid – 19 ha disminuido en forma trascendental en el año 

2023, nos hemos visto afectados por otras brotes y/o epidemias como el dengue y por el fenómeno 

del niño; por lo que, gran parte de los esfuerzos y presupuestos fueron direccionados por todos los 

prestadores de salud a priorizar las atenciones en estos problemas de salud como prioridad, 

quedando la consulta externa y otros servicios en los establecimientos de salud, postergados por la 

misma emergencia y consecuentemente disminuidas las coberturas de las diferentes actividades 

operativas programadas en el Plan Operativo Institucional (POI) 2023. 

 

En el presente informe de Evaluación de Ejecución de Metas Físicas y Presupuestales del ejercicio 

fiscal correspondiente al año 2023 de las actividades y productos programados de los Programas 

Presupuestales (PP); dando cumplimiento al seguimiento y monitoreo; lo que nos permite 

implementar, fortalecer, re-direccionar las diferentes estrategias o acciones orientadas a la toma 

de decisiones oportunas, dirigidas al cumplimento de los objetivos estratégicos planteados por 

nuestra institución. 

 

Finalmente, en relación a la evaluación y al cumplimiento de las metas físicas correspondiente al 

año 2023, de los 11 PP y sus metas físicas del POI e ingresadas al Ceplan se ha obtenido un índice 

de gestión del 81.27 %. 

En relación con la evaluación de la parte financiera en el año 2023, iniciamos con un Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) de S/. 128,679,655.0 y con un Presupuesto Institucional 

 Modificado (PIM) al 31 de diciembre del 2023 de S/. 169,364,427.00 del cual se ha ejecutado 

un monto de S/. 165,750,758.00 lo que representa el 97.9 % de avance de ejecución presupuestal; 

además se señala los principales logros, dificultades, medidas correctivas adoptadas, conclusiones 

y recomendaciones.  
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EVALUACIÓN ANALÍTICA POI 2023 POR PROGRAMAS PRESUPUESTALES 

RED TRUJILLO – 2023 

 

I. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO – DIT (1001) 
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LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Elaboración de herramientas informáticas de apoyo para el programa las cuales ayudan en 

corregir registros en his Minsa en el control de calidad de manera oportuna. 

✓ Acompañamiento a monitoreos y de soporte técnico a establecimientos de salud de 

acuerdo al cronograma establecido por la oficina de la OT. 

✓ Monitoreo de ingreso de información a sistema HIS MINSA de niños controlados y anemia 

alcanzando los avances semanalmente. 

✓ Monitoreo de la cadena de frio y conservación adecuada de las vacunas en cada 

establecimiento de salud, e implementación de los equipos nuevos con instalaciones de 

calidad.  

✓ Incremento de actividades de la Prevención y tratamiento de los niños con anemia, 

desarrollando actividades de tamizaje de hemoglobina, suplementación preventiva a niños 

menores de 36 meses, seguimiento dirigido y monitoreo. 

✓ Incremento de actividades de consejerías nutricionales, sesiones educativas y 

demostrativas, intra y extramuro, para lograr la adherencia al micronutriente, lográndose 
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a superar el porcentaje de suplementación en niños de 6 a 35 meses con TA, de la meta 

programada. 

✓ Trabajo articulado con los gobiernos locales de los 11 distritos a través de del componente 

1 para el seguimiento y suplementación preventiva de hierro a niños menores de 1 año. 

✓ Contratación bajo la Modalidad de locación de Servicios de dos profesionales Nutricionista, 

para el desarrollo de Inspecciones y actividades de Desarrollo Infantil Temprano, en la 

prevención y suplementación del niño menor de 5 años. Alcanzando el 100% de la 

actividad programada. 

✓ Se realizó los talleres de capacitación según el PDP 2023 como: 

 Taller de fortalecimiento de la NTS N° 196 – 2022, con la finalidad de aplicar un 

esquema de vacunación ordenado y actualizado, para mejorar la calidad de la 

salud de la población mediante el control de enfermedades inmunoprevenibles, 

de la misma manera adquirir conocimientos sobre criterios técnicos que rigen las 

acciones de vacunación a la población susceptible: niños menores de 5 años, 

mayores de 5 años, MEF, gestantes y adultos mayores de los establecimientos de 

la Red Trujillo.  

 Se realizo Capacitación de la NTS N°136 - 2017 con la finalidad de conseguir el 

conjunto de habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales que deben ser 

alcanzadas para tener un manejo adecuado de cadena de frio y mantener los 

biológicos en óptimas condiciones. 

 Se realizo Capacitación de la NTS N° 134 - 2017 con la finalidad de conseguir el 

conjunto de habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales que deben ser 

alcanzadas para realizar intervenciones a favor de la prevención y tratamiento de 

la anemia en niños menores de 5 años. 

 Se realizo Capacitación de la NTS N° 137 - 2017 con la finalidad de conseguir el 

conjunto de habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales que deben ser 

alcanzadas para realizar actividades a favor de la madre y el niño para controles 

de crecimiento y desarrollo en menores de 5 años. 

✓ Monitoreo de Stock de vacunas de los diferentes establecimientos realizando 

redistribución para evitar perdida por vencimiento mensualmente. 

✓ Disminución de rupturas de cadena de frio cadena de frio y conservación adecuada de las 

vacunas en cada establecimiento de salud. 

✓ Asistencia Técnica, Monitoreo y Supervisión por Rupturas de Cadena de Frio, así como 

elaboración de informes para medidas correctivas por cada MICRORED.  

✓ Instalación en un 100 % de equipos frigoríficos de acuerdo a norma técnica en los 

establecimientos de Salud de la Red Trujillo. 

✓ Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo de equipos frigoríficos (refrigeradoras 

y congeladoras) de los 57 establecimientos de la Red Trujillo. 

✓ Se aplico un total de 9064 dosis en niños menores de 5 años de calendario regular en las 

Jornadas de vacunación que se realizaron en los meses de octubre, noviembre y diciembre. 

✓ Se contó con 10 brigadas de vacunación Covid, para intensificar la vacunación de la misma 

por el tiempo de 2 meses y con estrategia de casa x casa. 

✓ Se contó con 10 brigadas de vacunación VPH, para la intervención en colegio, dirigida a la 

población indicada según NTS  N° 196 - 2022 y luego de finalizar con dicha población, se 

realizará la estrategia de casa x casa.  
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✓ Revisión de informes mensuales, y análisis e información de manera mensual virtualmente 

y presencialmente se manera trimestral de vacunación. 

✓ Contratación de 20 digitadores para tener la información oportuna en his Minsa, sien y 

padrón nominal además de levantar las observaciones y correcciones de errores de 

manera inmediata favoreciendo la toma de decisiones del programa 

✓ Avance de actualización en padrón nominal de cada ee.ss. 

✓ Avance semanal de niños recuperados menores de 36 meses por cada ee.ss. 

✓ Avance en el logro de indicadores de desempeño y convenios de gestión. 

✓ Implementación y sostenibilidad del indicador de tamizaje neonatal: para el diagnóstico 

precoz de enfermedades metabólicas en los 15 establecimientos de salud que atienden 

partos. 

✓ Certificación de establecimientos amigos de la madre, el niño y la niña que promocionan y 

promueven la lactancia materna al Hospital Vista Alegre. 

✓ Se ha logrado coberturar el 88% de niños recién nacidos controlados 

 

LIMITACIONES: 

✓ Incumplimiento de monitoreo y seguimiento de los indicadores en los establecimientos de 

salud por la poca o nula disponibilidad del transporte, aunque existe una programación ya 

brindada por el área del DIT. 

✓ Los profesionales programados para visitas a domicilio dirigidos a niños con o sin anemia 

se reprograman para realizar otro tipo de atención extramural sin cumplir con lo 

programado y tampoco con el aporte del indicador. 

✓ Falta de compromiso e interés y cumplimiento en participación permanente del personal 

en talleres de capacitación, replicas, reuniones técnicas para actualizar, fortalecer 

competencia en el cumplimiento de indicadores.  

✓ Debilidad en el personal de salud para prestar el servicio con calidad y empatía, causando 

que el usuario no retorne a la siguiente cita. 

✓ Alertas por emergencia sanitarias como dengue, redirigiendo las actividades en favor a la 

emergencia cerrando consultorios de CRED por un periodo de 2 meses. 

✓ Suspensión de accesos a los usuarios que registran CNV lo cual impide cumplir con el 

indicador del recién nacido con vacuna completa. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Monitoreo semanal de avance de indicadores sanitarios, de convenio y FED. 

✓ Control de calidad semanal que el equipo técnico remite a los sub gerentes y 

coordinadores para levantamiento de observaciones. 

✓ Reunión mensual de evaluación de indicadores de DIT con las enfermeras de los 

establecimientos de salud. 

✓ Actualización del padrón nominal semanalmente según estadística de la gerencia de salud 

LL para reubicar a niños que no pertenezcan a la provincia u extranjeros hasta octubre. 

✓ Planificación y ejecución ferias de salud infantil con aporte de aliados estratégicos hasta el 

mes de noviembre aportando a los indicadores de niño. 

✓ Capacitación en cursos talleres a los profesionales médicos, enfermas y técnicos de 

enfermería para mejorar las habilidades y competencias de dichos profesionales en 

enfermedades del recién nacido. 
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✓ Coordinación con Gobiernos locales, y aliados para visitas de captación y seguimiento de 

niños que no acuden al establecimiento de salud, para garantizar la continuidad de la 

prestación de los servicios en el cuidado infantil y nutrición, logrando la prevención y 

cumplimiento del esquema de tratamiento en anemia.  

✓ Promoción del uso de agua no contaminada y al lavado de las manos para los niños y las 

familias en las campañas de salud, generando cambios de comportamiento, para el logro 

de la desparasitación. 

✓ Difusión y promoción del uso de las Guías Alimentarias para niñas y niños menores de 2 

años en campañas de salud, contribuyendo a mejorar y mantener el estado de nutrición y 

salud de la población trujillana menor de 2 años y a promover una alimentación saludable. 

✓ Organización de 3 Jornadas de vacunación para el año 2023, Jornadas que se realizaran en 

el mes de octubre, noviembre y diciembre para implementar estrategias: captación dosis 

de acceso, seguimiento y dosis de cobertura. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

CONCLUSIONES: 

✓ Se logro mejorar los indicadores de desarrollo infantil temprano en: control del rn al 90%, 

en vacunacion al rn, en suplementacion preventiva de niños menores de 36 meses para 

ello es necesario asegurar la permanencia dle recursos humanos de enfermeria que 

conoce la jurisdccion y evitar lo mas psoible las rotaciones sin cirterios tenicos, pues 

ocasiona retraso en las actividades sobre todo extramurales. 

 

RECOMENDACIONES: 

✓ Redistribución de medicamentos e insumos entre los EEESS para abastecer 

oportunamente la demanda, a través del análisis de stock de insumos y micronutrientes  

✓ Asistencia técnica y monitoreo a micro redes y establecimientos con la finalidad de 

fortalecer el buen uso de los registros e información del His, Sien. 

✓ Continuar con las evaluaciones mensuales por establecimientos de salud para determinar 

los avances de los indicadores, con involucramiento de los jefes de los EESS. 

✓ Articulación de acciones en favor de niños suplementados con gobierno local a través del 

componente 1.  

✓ Reuniones para revisión de control de calidad de la información de la estrategia para 

verificar información ingresada al sistema. 

✓ Evaluación del avance de los indicadores. 

✓ Redistribución de vacunas para abastecer demanda infantil que acude a los 

establecimientos. 

✓ Asistencia técnica y monitoreo a microrredes y establecimientos para optimizar el talento 

humano que mejore la calidad de atención brindada. 

✓ Articulación de acciones en favor de las inmunizaciones con gobierno local.  

✓ Reuniones para revisar información de la estrategia para verificar información ingresada 

al sistema. 

 

 

II. EVALUACIÓN PROGRAMA SALUD MATERNO NEONATAL (002) 
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En lo que corresponde al avance de los productos del Programa Presupuestal Salud 

Materno Neonatal: 

PRODUCTO AVANCE % OBSERVACION 

1. Prevención del embarazo 

adolescente 
98.89%   

TRABAJO CON ADOLESCENTES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 2. Adolescente con suplemento 

de 

Hierro y ácido fólico 

73.44% 

3. Orientación y consejería en 

salud sexual y reproductiva 
94.17% A PESAR DEL DESABASTECIMIENTO EN 

ALGUNOS DE MESES D EMETODOS 

ANTICONCEPTIVOS SE HA LOGRADO UN 

AVANCE SIGNIFICATIVO 

4. Población accede a métodos 

de planificación familiar 
92.69% 

5. Atención Prenatal 

Reenfocada 
48.93% El proceso de embarazo, parto y puerperio 

requiere el involucramiento del equipo 

multidisciplinario de salud y aun en la Red 

Trujillo contamos con déficit en profesionales 

de la salud (médicos especialistas, cirujano 

dentista, nutricionistas, entre otros).  

Así mismo, al no contar con la capacidad 

resolutiva por RRHH se tiene que referir 

para la continuidad de la atención 

6. Atención de Parto normal 41.54% 

7. Atención del parto complicado 

quirúrgico 
67.08% 

8. Atención del puerperio normal 59.47% 

9. Atención del recién nacido normal 
43..15% 

10. Atención a gestantes con  

complicaciones 72.29% 
El avance está relacionado a los casos 

tratados y egresados en los hospitales 

distritales 

11. Mejoramiento del acceso al 

sistema de referencia 

institucional 

72.69% 
El avance está relacionado a los casos 

referidos por emergencia según el reporte 

del MONIGEST 
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LOGROS OBTENIDOS:  

✓ Reducción e muertes maternas a nivel de la jurisdicción de la Red Trujillo 

✓ Capacitaciones presenciales al personal obstetra y digitadores de los 58 EESS de la Red 

Trujillo para el fortalecimiento en el registro HIS y SIS en el mes Abril 2022 

✓ Taller para mejorar habilidades y destrezas en el manejo de la EMON en conjunto con la 

GERESA en el mes de junio y diciembre. 

  

LIMITACIONES:   

✓ Personal de salud no registra correctamente las actividades realizadas en HIS - MINSA 

ocasionando un subregistro de la información, lo cual no favorece al logro de las 

coberturas en los diferentes programas presupuestales durante el I trimestre 2022. 

✓ Los establecimientos de salud de niveles I-4 y II-1 no cumplen con la capacidad resolutiva 

según aplicativo FON para el II semestre 2021.  

✓ No todos los establecimientos II-1 se encuentran actualmente operativos para la atención 

quirúrgica, por no contar con Banco de sangre.  

  

MEDIDAS CORRECTIVAS: 

✓ Se fortaleció la capacidad resolutiva de los establecimientos de salud de FON B y FON E, 

con contrato por locación de servicios de profesionales obstetras y especialistas, para 

garantizar la atención de las gestantes. 
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✓ El incremento del recurso humano de Obstetricia y otros profesionales en el I Semestre,   

fortaleció el trabajo y organización en los establecimientos de salud, permitiendo el 

seguimiento activo de las gestantes  y usuarias de planificación familiar. 

  

CONCLUSIÓN 

A nivel de los establecimientos de salud se evidencia una organización que aun requiere ser  

 fortalecida para lograr abordar la atención de los adolescentes, MEF y gestantes. 

 

 

III. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL TB-VIH/SIDA (016) 

 
 

Una de las principales actividades de la Estrategia de Prevención y Control de Tuberculosis es 

la identificación y detección oportuna de Sintomáticos respiratorios, la cual debemos de 

realizar dentro de los establecimientos de salud y en zonas vulnerables de la comunidad de 

forma permanente. 
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. La búsqueda activa de Sintomáticos Respiratorios en todos los servicios de los   

 establecimientos de salud durante el año ha sido centralizada en la estrategia, no asumiendo 

 compromiso el jefe de establecimiento de salud para el trabajo en equipo, sumado a ello la 

 falta de diagnóstico diferencial para los usuarios que acuden con sintomatología respiratoria, 

 ante esto el indicador llegó al 59.89.%. El porcentaje de positividad se llegó al 2.5%, esto se 

 encuentra directamente relacionado con la oportunidad del diagnóstico que se realiza. 

  

. En la actividad de Control y Tratamiento preventivo de Contactos de casos de Tuberculosis se 

 alcanzó un 49.57 % en el año 2023, habiendo existido múltiples factores para el  c

 cumplimiento de este indicador: dificultad en la atención médica por falta de programación, 

 familiares no valoran la importancia de la evaluación médica, tiempos limitados por parte de 

 los familiares.  

  

. Que, si bien es cierto que la identificación y detección de Sintomáticos Respiratorios se  

 encuentra directamente relacionado en el diagnóstico oportuno y temprano, se llegó a un 

 96.48 % en el Diagnóstico de Tuberculosis Pulmonar, cabe resaltar que este tipo de TB la 

 forma de contagio es la vía aérea, siendo el 80% de los casos diagnosticados a nivel de red. 

 Además, debemos considerar la alta carga bacilar que llegan los afectados de Tuberculosis a 

 los establecimientos de salud, siendo esto un indicador la captación tardía de los enfermos.   

. En relación al producto Brindar tratamiento oportuno para tuberculosis y sus complicaciones 

 se llegó al 69.75 % en el año 2023, actividad que se ve limitada por la falta de búsqueda de 

 sintomáticos respiratorios en los establecimientos de salud  que sumado a la presencia de 

 hábitos nocivos (drogadicción, alcoholismo), conductas delincuenciales, soporte familiar 

 ausente necesario para el inicio oportuno o el cumplimiento del mismo, presencia de  

 reacciones adversas a los medicamentos que dificultan la continuación del mismo, presencia 

 de comorbilidades en los afectados.  

. En el producto de Servicios de Atención de Tuberculosis con Medidas de Control de  

 infecciones y Bioseguridad en el Personal de Salud se logró un avance del 31.25 %, esto se 

 debe por los problemas logísticos, falta de colaboración y concientización del personal de 

 salud para las evaluaciones médicas. 

 

Las Infecciones De Transmisión Sexual (ITS): Son aquellas infecciones que se transmiten 

fundamentalmente a través de relaciones sexuales no protegidas, dentro de ellas tenemos: 

Gonorrea, Infección por Clamidia, Chancro blando o Chancroide, Herpes genital, Condiloma 

Acuminado, Trichomoniasis, Granuloma, inguinal, Candidiasis, Linfogranoloma Venéreo, Sífilis, 

Molluscum Contagioso, Gardenella Vaginalis, Hepatitis B y C, Piojos Púbicos, Moniliasis, VIH. 

En relación a la actividad: Entregar a adultos y jóvenes varones para ITS y VIH/SIDA, en el año 

2023, se alcanzó una cobertura de 86.6 % de consejería para ITS y un 100 % (15,711) varones 

tamizados, ya que se han contado más pruebas rápidas, se han realizado la atención 

extramural y las campañas de salud en diferentes establecimientos de salud. 

 

http://www.monografias.com/trabajos30/tratamiento-topico-herpes-simplex-zoster/tratamiento-topico-herpes-simplex-zoster.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/hepa/hepa.shtml
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Para el indicador de Población general que recibe tamizaje para hepatitis B, se tiene una 

cobertura de 100 % (9000 tamizajes), debido a que en los diferentes establecimientos de salud 

se ha mejorado la captación de pacientes tanto intra como extramural, además se cuenta con 

el insumo de pruebas rápidas de Hepatitis B. 

Para el indicador de Población con diagnóstico de infecciones de transmisión sexual que 

reciben tratamiento según guías clínicas, se tiene un avance de 100 % (8,144 casos 

identificados y tratados), debido a que en los diferentes establecimientos de salud se ha 

mejorado la captación de pacientes tanto intra como extramural. 

En la actividad Adolescentes que reciben atención preventiva en ITS y VIH: tamizaje para VIH, 

se tiene una cobertura del 100% debido a que las actividades con adolescentes se ha 

incrementado en los establecimientos de salud y se han restablecido gradualmente las 

actividades en las instituciones educativas; en consejería de ITS en adolescente se tiene un 

avance de 100%, que representan 31,264 adolescentes varón y mujer con consejería en ITS 

debido a la Captación de adolescente en la 1ra sesión de atención integral del adolescente 

para realizar la orientación y consejería en ITS en los consultorios externos y en instituciones 

educativas. 

En la actividad de población privada de libertad (PPL) que reciben atención preventiva en 

VIH/ITS se tiene un avance del 96.9% debido a que se ha realizado intervención en tamizaje 

con pruebas rápidas de VIH a PPL en el centro penitenciario El milagro. 
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En la actividad Gestantes con diagnóstico de sífilis y sus parejas que reciben atención integral 

y Tratamiento oportuno, se tiene un total de 67 casos diagnosticados y tratados de acuerdo a 

lo establecido según las normas. 

  

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Asignación de responsable en la estrategia en todos los establecimientos de salud. 

✓ Capacitación al personal profesional (Enfermera y Médico) sobre la N.T. N° 200:    

Norma Técnica de salud para el cuidado integral de la persona afectada por Tuberculosis, 

familia y comunidad. 

✓ Ejecución presupuestal en todas las fuentes de financiamiento al 85.7%. 

✓ Uso de prueba GENE XPERT para descarte de Tb en población vulnerable. 

✓ Realización de Plan de Cierre de Brechas para la Detección de casos de TB en las diferentes 

microredes. 

✓ Capacitación de SIGTB al personal de Enfermería. 

✓ Abordaje de casos de TB en IIEE con ayuda de rayos portátil. 

✓ Servicio de courier (recojo, traslado y entrega de muestras de esputo) operativo en el II 

Semestre 2023.  

✓ Población con infecciones de transmisión sexual reciben tratamiento según guía clínicas se 

ha alcanzado una cobertura al 100%. 

✓ En la actividad de “Adultos y jóvenes varones con tamizaje para VIH, se ha alcanzado a una 

cobertura de 100%. 

 

LIMITACIONES: 

✓ PIA asignado en todos los años es escaso para la estrategia de TB/VIH, considerando que 

se llega a una morbilidad de más de 724 casos al año, no cubriendo las diferentes 

necesidades que presentan los establecimientos de salud para brindar una atención de 

calidad al paciente afectado de Tuberculosis. 

✓ Según resolución asignaron población de los dos hospitales (HRDT-HBT) a la jurisdicción de 

la Red Trujillo, no habiendo reasignación de presupuesto para cubrir todas las necesidades. 

✓ Captación de Sintomáticos Respiratorios centrada en la estrategia, no existe compromiso 

del personal de salud para la búsqueda activa en todos los servicios. 

✓ Desconocimiento en el manejo de PAT con las nuevas definiciones de la N.T. 

✓ Las coordinadoras de Microredes no cumplen su función de monitoreo a los EESS a cargo.  

✓ Escasa organización en algunos profesionales de enfermería para la conducción de la 

estrategia. 

✓ Retraso en la contratación de servicio de courier para el recojo, traslado y entrega de 

muestras de laboratorio. 

✓ Inoperatividad de ACS (agentes comunitarios de salud) para la captación y seguimiento de 

las actividades en salud. 

✓ Ingreso inoportuno de información en Sistema de información Gerencial en Tuberculosis 

(SIGTB). 

✓ El personal de salud nombrado no asume coordinaciones y jefe de establecimiento no 

ejerce autoridad para el cumplimiento de sus funciones. 

✓ Las placas radiográficas se limitan sólo a 5 hospitales de toda la red Trujillo.  

✓ Movilidad local para el monitoreo limitado. 
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✓ Aumento de afectados de Tuberculosis con resistencia PRE-XDR y/o XDR en diferentes 

EESS, dificultando el manejo y seguimiento de estos pacientes. 

✓ Cambio de responsable, a pesar de que contaba con capacitación de las normativas. 

✓ Personal responsable no generó su usuario de NETLAB para el seguimiento de pruebas 

diagnósticas. 

✓ Débil trabajo del personal de salud para brindar la atención Integral en la estrategia 

sanitaria de prevención y control de ITS/VIH-SIDA, por falta de recurso humano. 

✓ Multifuncionalidad del personal Obstetra para desarrollar la actividad de consejería en ITS 

en varones de 18 a 59 años. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Monitoreo y seguimiento con asistencia técnica. 

✓ Monitorizar el registro continuo del SIGTB. 

✓ Gestionar con otras estrategias para la asignación de más presupuesto. 

✓ Monitorear la asignación de usuario de NETLAB para el seguimiento oportuno de los 

resultados de prueba rápida. 

✓ Involucramiento de los Subgerentes y Jefe de EESS en las diversas actividades de la 

estrategia TB/VIH. 

✓ Programar búsqueda de Sintomáticos Respiratorios en poblaciones de riesgo y/o bolsones 

de casos de años anteriores. 

✓ Continuar con la socialización de la nueva normativa para el manejo adecuado de los 

afectados de Tuberculosis. 

✓ Programación de médico en horario para la atención de PAT y contactos. 

✓ Evaluación trimestral de indicadores sanitarios de la ESPCTB y PC VIH, ETS y HEPATITIS 

✓ Sensibilización al varón sobre la importancia de acudir a los servicios de Infección de 

Transmisión Sexual de los Establecimiento de Salud para recibir consejería y realizarse la 

Prueba Rápida de VIH. 

✓ Organizar los servicios a fin de mejorar la captación a gestantes con sífilis reactivas y casos 

de ITS. 

✓ Realizar la captación en los demás servicios y brindar la atención integral a la mujer en 

edad fértil. 

✓ Intervención dirigida de tamizaje de Prueba rápida de VIH en los mercados. 

✓ Intervención dirigida en consejería en ITS en las instituciones educativa. 

✓ Monitoreo semanal del avance de los indicadores a través del instrumento de gestión del 

tablero de mando integral. 

✓ Continuar con el monitoreo y asistencia técnica a los servicios de atencion integral de las 

ITS-TAR 

✓ Realizar captación de adolescente en los consultorios externos, visita domiciliarias y en las 

instituciones educativas para brindar consejería en ITS/VIH en coordinación con el ciclo de 

vida del adolescente. 

✓ Continuar con el monitoreo y asistencia técnica en el adecuado registro de HIS MINSA. 

  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ Monitorizar el gasto presupuestal. 
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✓  Implementar las políticas de estímulos y sanciones para el recurso humano que incumpla 

con sus responsabilidades. 

✓ Seguir brindando asistencia técnica a los EE.SS. con énfasis en los establecimientos de 

mayor carga de pacientes. 

✓  Involucrar a otras instituciones (ESSALUD) y/o organizaciones para la evaluación del 

personal de salud de riesgo. 

✓ Sensibilizar al personal de salud de los 58 EESS sobre la importancia del involucramiento 

en la captación de Sintomáticos Respiratorios. 

✓ Monitorizar el avance de los indicadores de gestión. 

✓ Seguir brindando la asistencia técnica a los EE.SS. con mayor brecha en consejería de ITS 

al adolescente, capitación de casos de sífilis e ITS en la población en general. 

✓ Realizar la captación en los demás servicios y brindar la atención integral a la mujer en 

edad fértil. 

✓ Monitoreo y asistencia técnica a los servicios de atencion integral de las ITS-TAR. 

 

 

IV. EVALUACIÓN PROGRAMA ENFERMEDADES METAXÉNICAS Y ZOONOTICAS (017) 

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Los establecimientos cuentan con flujogramas, afiches tutoriales y resúmenes de los 

protocolos de tratamiento de las principales enfermedades Metaxénicas y Zoonóticos para 

el manejo de casos, detección temprana de signos de alarma y referencias oportunas. 

✓ Respuesta rápida de los directores de hospitales y subgerentes en implementación de 

UVICLIN para el monitoreo hospitalario de los pacientes por Dengue y con signos de 

alarma. 

✓ El D.S. 009 permitió la implementación de la UVICLIN en el Hospital Jerusalén en los meses 

más críticos del brote de dengue y el D.S. 186 permitió dar la continuidad en la 

operatividad de esta unidad hasta diciembre del 2023 

✓ Se ha realizado 4 capacitaciones dirigida a médicos en cuanto a Manejo clínico del dengue 

✓ Se fortalece las competencias de los médicos a través de estudios clínicos de los pacientes 

y pasantías por la UVICLIN 

✓ Personal de la Red recibe capacitación por el ESAMP en Dengue  

✓ Red de laboratorio operativa para el diagnóstico de las arbovirosis. 

✓ Oportunidad en la entrega de resultados por parte de los laboratorios locales. 

✓ Fortalecimiento del monitoreo y la supervisión en Epidemiología, organización de los 

servicios y atención de los pacientes con las Auditorias de las Historias clínicas 

✓ Participación del Área de Calidad con el acompañamiento de los auditores en el monitoreo 

de casos de Dengue en los establecimientos 

✓ Ejecución del presupuesto en un 97% 

✓ Socialización semanal de la sala situacional a nivel de RED TRUJILLO 
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 LIMITACIONES: 

✓ Debilidad en el registro, análisis de la tendencia de febriles a nivel local 

✓ La alta rotación de personal responsables de los diferentes componentes a nivel de micro 

red y establecimientos de salud 

✓ Escaso presupuesto en el PIM para la estrategia de Metaxénicas 

✓ Escaso compromiso de las autoridades locales en el abordaje del dengue 

✓ Escaso seguimiento para la toma de la segunda muestra por parte del personal de Salud y 

falta de compromiso y responsabilidad de la población. 

✓ Escasa Difusión de mensajes relacionados al tema preventivo de control del vector y signos 

de alarma en Dengue. 

✓ Periodo de escases de pruebas de laboratorio para el diagnóstico 
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✓ Población poco comprometida en el control de vector especialmente en los distritos con 

transmisión activa. 

✓ Distritos periféricos con insuficiente abastecimiento de agua que obliga al poblador 

almacenar el líquido elemento no en las condiciones higiénicas adecuadas produciéndose 

la proliferación del vector. 

✓ Falta de recurso humano dedicado a exclusividad al manejo de pacientes con signos de 

alarma en establecimientos que no cuentan con UVICLIN. 

✓ Decretos de emergencia que se dieron en el último trimestre y que el corto tiempo no 

permitió el gasto presupuestal en un 100% 

✓ Periodos de escasez de biológicos de vacuna antirrábica humana 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Las Microrredes deben fomentar reuniones de análisis de información de comportamiento 

de la curva de febriles y presentación de casos. 

✓ En el último trimestre se intensificaron el monitoreo y la supervisión a los establecimientos 

✓ En el periodo pre- estacional se capacita al personal en manejo clínico del Dengue y se 

compromete a las microrredes a realizar la réplica. 

✓ Reprogramación de la meta física en las actividades Detección, Diagnóstico y Tratamiento 

de casos probables de Dengue, así como atención de casos sin signos de alarma y con 

signos de alarma por brote de gran magnitud del año 2023 

✓ En la actividad operativa persona expuesta al virus rábico también se incrementó la meta 

física a raíz de la muerte de la paciente con rabia en el departamento de Arequipa que 

originó el pánico colectivo incrementándose la demanda a los servicios de salud de 

pacientes expuestos a mordeduras por canes y gatos. 

✓ Compromiso asumido por el comité de metaxénicas para la ejecución del presupuesto que 

no se encontraba en el porcentaje óptimo de ejecución. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ El Subgerente, jefes de establecimientos y personal deben comprometerse a tener un 

trabajo sostenido en el control larvario manteniendo índices aédicos menos del 2% a fin 

de minimizar la transmisión de casos y evitar brotes de gran magnitud. 

✓ A través de las capacitaciones permanentes en servicio con estudio de casos clínicos se 

logrará fortalecer las competencias del personal, pero se necesita mayor injerencia del 

Area de capacitación. 

✓ Continuar con el monitoreo y la supervisión para brindar el soporte técnico al personal 

operativo 

✓ Los decretos de emergencia ayudaron a la disminución significativa del brote de Dengue 

✓ El presupuesto proporcionado por el GORE permitió la renovación del parque de 

maquinarias termo nebulizadoras para el control del vector adulto. 

✓ Ante el incremento significativo de las mordeduras caninas se recomienda un trabajo con 

el gobierno local en la tenencia responsable de canes. 

 

V. EVALUACIÓN PROGRAMA DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES (018) 
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La estrategia de Daños No Transmisibles desarrolla actividades de atenciones de salud, 

orientadas a la promoción de conductas saludables y a la Prevención y Control, dentro de sus 

componentes tenemos: 

Salud Ocular y Prevención de la Ceguera, con sus dos indicadores trazadores: Con respecto al 

Tamizajes en catarata de 50 años a más, a nivel de la Red de Salud Trujillo, se logró un 108% 

que equivale a 14,683 adultos tamizados de una meta de 13,550.  En relación al indicador de 
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tamizaje de agudeza visual en niños de 3 a 11 años se logró alcanzar la meta llegando a un 

110% logrando tamizar 20,811 niños de una meta de 19,000. 

Daños No Transmisibles: Valoración clínica de factores de Riesgo y Tamizaje Laboratorial, se 

logró un porcentaje de 96.93% lo que equivale 22,417 personas tamizadas de una meta de 

23,128. 

En lo que respecta a Evaluación Integral en el primer de nivel de atención a personas expuestas 

a Metales Pesados se llegó a un 78% que equivale a 8,424 de una meta asignada de 10,760. 

 

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Asignación de responsable en la estrategia en todos los establecimientos de salud. 

✓ Capacitación al personal profesional (Enfermera y Médico) sobre la N.T.  de los diferentes 

componentes de la estrategia.    

✓ Se lograron coberturas mayor optimas mayor al 97% . 

✓ Actualización del Padrón Nominal. 

✓ Se logró realizar cirugias de catarata por incisión extracapsular 240 pacientes.a pesar de 

las limitaciones porfalta de personal. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Personal de salud no registra correctamente las actividades realizadas en HIS - MINSA 

ocasionando un subregistro de la información, lo cual no favorece al logro de las 

coberturas en los diferentes componentes en el I semestre 2023. 

✓ La alta rotación de personal responsables de los diferentes componentes a nivel de micro 

red y establecimientos de salud 

✓ Escaso presupuesto en el PIM para la estrategia. 

✓ Establecimientos de salud no contaban con Padrón Nominal actualizado. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Monitoreo y seguimiento con asistencia técnica, en cada microred. 

✓ Evaluación de Indicadores cada trimestre. 

✓ Asistencia Tecnica por parte de estadistica 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ A nivel de los establecimientos de salud se evidencia una uniformidad en el registro de 

sus actividades por cada indicador trazador, aun requiere ser fortalecida para lograr el 

registro adecuado.  

✓ Seguir brindando la asistencia técnica a los EE.SS. con menor brecha. 

✓ La administración debe identificar los nudos críticos para poder generar estrategias y 

agilizar los procesos logísticos para mejorar la calidad de gasto a fin de garantizar el 

abastecimiento oportuno de los insumos, materiales, medicamentos, entre otros a los 

establecimientos de salud e incrementar la ejecución presupuestal por las diferentes 

fuentes de financiamiento. 

 

VI. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL PREVENCIÓN Y CONTROL DEL CÁNCER. (024) 
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El cáncer constituye un problema de salud pública mundial por su elevada carga, en especial 

para los países en desarrollo. Cada año se diagnostica algún cáncer a más de 18 millones de 

personas a nivel mundial, cifra que, según se prevé, ascenderá a 29,5 millones en 2040. 
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Aunque la incidencia del cáncer es menor en América del Sur (204,3 casos nuevos por 100 000 

habitantes) que en Europa (281,5 por 100 000) o los EE UU (352,2 por 100 000), la mortalidad 

sigue siendo mayor. Este hecho se debe principalmente a la detección del cáncer en etapas 

más avanzadas lo cual está en parte relacionado con un menor acceso a los servicios de salud 

para el tratamiento. En los EE. UU, el 60% de los casos de cáncer de mama son diagnosticados 

en las primeras etapas; mientras que, en Brasil sólo el 20% y en México sólo el 10% se 

diagnostican en una etapa temprana. 

En el Perú una de las acciones para mejorar el acceso de las personas a los servicios de salud 

fue la creación del Plan Nacional para la atención integral del cáncer y mejoramiento del acceso 

a los servicios oncológicos en el Perú, con la finalidad de financiar el acceso a un diagnóstico 

precoz y tratamiento completo ampliando la atención de los servicios oncológicos a diferentes 

regiones del país dentro de ellas a la región La Libertad. 

Según El Registro de Cáncer (IREN NORTE), en el año 2019: 2142 casos, en el año 2020: 1559 

casos, en el año 2021: 2132 casos y en el año 2022: 1898. Se evidencia un incremento sostenido 

en el número de casos nuevos de cáncer atendidos por el IREN NORTE en los últimos años. 

Durante el periodo 2008- 2021, el cáncer de cuello uterino ocupa el primer lugar, el segundo 

lugar lo ocupa  el cáncer de mama salvo  los años 2006,2007 y 2022  que ocupo el primer lugar, 

cuarto y tercer lugar respectivamente , en tercer lugar se encuentra  el cáncer de piel no 

melanoma en los últimos tres años, y el cáncer de estómago tomando posiciones de manera 

irregular entre el tercer y cuarto lugar, también el cáncer de mama ha ido escalando posiciones 

donde actualmente ocupa el segundo lugar, el cáncer de próstata ocupa un relativo quinto 

lugar. 

En los grupos de edad de 20 a 59 años aparece el cáncer de cuello uterino, en primer lugar, 

seguido de cáncer de mama. El mayor número de casos atendidos en el IREN Norte es de La 

Libertad, la provincia de Trujillo presenta más casos; de los 12,807 casos de Trujillo, el 42,3% 

proceden del Distrito de Trujillo. En menor frecuencia de La Esperanza, El Porvenir, Víctor Larco 

Herrera, Florencia de Mora y Huanchaco. La frecuencia de casos según tipo de referencia en el 

periodo del 2007 al 2021 se ha observado que los casos de cáncer registrados, en su mayoría 

acudieron por referencia de EESS que incluyen los del sector público, EsSalud y Fuerzas 

Policiales (50.9%). Según método de diagnóstico aún sigue siendo por presentación clínica por 

el cual el usuario busca atenderse. 

En total de casos con estadio clínico, más de la mitad (59.6 %) se encontraron en estadios 

avanzados: 29,2 % en III y 30,4 % en estadio IV. El 9.3% de los casos fueron en estadio I y 21.1% 

en Estadio II. Estas cifras constituyen un reto para los programas de prevención y control de 

cáncer cuyo objetivo debe lograr que los casos se diagnostiquen en estadios iniciales. 

La red de salud Trujillo, cuenta actualmente con 64 establecimientos de salud de los cuales 58 

realizan prevención primaria, secundaria, así como detección temprana y tratamiento de 

lesiones precancerosas, probablemente tengan un impacto importante en la reducción de la 

carga proyectada; así mismo se brinda  consejería preventiva para riesgo del cáncer ejecutada 

por todos los profesionales de salud de los establecimientos, la vacunación a cargo del grupo 

ocupacional de enfermería para proteger a las niñas y niños con VPH se realiza por seguimiento 

y en coordinación con las instituciones educativas, todos los  establecimientos cuentan por lo 

menos con una obstetra capacitada en inspección visual con ácido acético, número que no es 

suficiente para llegar a la población objetivo este grupo ocupacional también ejecuta la toma 

de papanicolaou y el examen clínico de mama, los tamizajes  con mamografía y PSA se realizan 
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en el H.D Vista alegre por lo que las usuarias así como las muestras tienen que ser referidas 

mediante el REFCON, este hospital cuenta con un mamógrafo y un equipo  de 

quimioluminiscencia  para procesar las muestras de PSA, los tamizajes de cáncer de colon se 

realizan en todos los establecimientos donde se cuenta con laboratorio encontrando la 

dificultad para dicho tamizaje que muchas veces los usuarios obvian el llevar las muestras. En 

los hospitales distritales El Esfuerzo, Vista alegre y el H.E.B La Noria es donde se realiza las 

biopsias por aspiración con aguja fina para detección de cáncer de mama en aquellas usuarias 

que son diagnosticadas con un examen clínico anormal de mama. Las lesiones precancerosas 

de cuello uterino son tratadas con ablación en 8 distritos de los 9 que conforman la red de 

salud Trujillo. Los cuidados paliativos domiciliarios es otra actividad inmersa en la cartera de 

servicios de nuestra red, aunque con el personal que se cuenta no es suficiente.  

La pandemia dificultó el logro de las metas propuestas pese a ello se ha visto crecimiento en 

los últimos años en los tamizajes para cáncer de mama con examen clínico de mama y 

mamografía; el cenares abasteció el año 2023 con insumos para los tamizajes de cáncer de 

colon y próstata lo que permitió alto incremento en estos tamizajes. Las demás actividades se 

incrementado en menor número, pero se han mantenido pese a la pandemia. 

En lo que respecta a equipamiento se cuenta con un mamógrafo y con un solo medico 

radiólogo y una tecnóloga para ofertar este servicio. El equipo de quimioluminiscencia permite 

procesar las muestras de PSA de toda la región; este año también se ha dotado de un 

colposcopio al hospital de Walter Cruz Vilca y al C.S. Alto Trujillo, que se suman al del H.D. Santa 

Isabel, que necesita renovarse. Los equipos de tratamiento ablativo están en 8 de las 9 micro 

redes. 

 

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Se logró realizar acciones de monitoreo, evaluación, control y evaluación de competencias 

del programa presupuestal brindando asistencia técnica a los establecimientos de salud 

de la Red de Salud Trujillo. 

✓ Se lograr avances ideales en las coberturas de las actividades de consejería preventiva en 

cáncer, cuidados paliativos, tamizaje para cáncer de colon, tamizaje para cáncer de 

próstata y tamizaje para cáncer de cuello uterino por el trabajo realizado en las actividades 

de atención primaria de salud en los establecimientos de salud de la red, principalmente 

mediante la tele monitoreo y la tele orientación. 

✓ Se fortalece los flujos de referencia para mamografías, examen clínico anormal de mama, 

procesado de muestras de PSA, de cáncer de colon y tamizaje con VPH para cáncer de 

cuello uterino. 

✓ Se brinda tratamiento ablativo de lesiones precancerosas en 8 de los distritos de la 

jurisdicción de la Red superando la meta propuesta. 

✓ Se realiza el tamizaje secundario con BAAF en el hospital de Especialidades Básicas La 

Noria, el Hospital vista Alegre y el Hospital El esfuerzo los que cuentan con médico 

ginecólogo capacitado. 

✓ Se cuenta con SIGA patrimonio actualizado de los equipos del programa de Prevención de 

Cáncer. 

✓ Se cuenta con 11 equipos de cuidados paliativos en los establecimientos seleccionados de 

la Red Trujillo. 
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✓ Personal del servicio de radiología del H.D. Vista Alegre cuenta con Medico radiólogo, 

dosimetría, los equipos con control de calidad y el servicio con licencia por IPEN. 

✓ Se ha capacitado a todas las obstetras y médicos para los tamizajes con prueba molecular 

de VPH. 

✓ Se conto con más presupuesto por fuente donaciones y transferencias para adquisición de 

bienes y servicios. 

✓ Se conto con brigadas de intervención para los tamizajes en los nueve distritos dela 

provincia de Trujillo, 

✓ Se cuenta con herramienta de gestión Tablero de Mando V2. 

✓ Contar con un laboratorio referencial de tamizaje con pruebas de VPH para Cáncer de 

cuello uterino a nivel regional. 

✓ Contar con un establecimiento como centro referencial para tamizaje de los principales 

tipos de cáncer. 

✓ Coordinaciones efectivas con el Hospital de Belén e IREN Norte para contar con flujos 

establecidos para referencia de mamografía, ecografía, lectura de láminas de 

papanicolaou. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Falta de profesionales médicos capacitados para detección y diagnóstico de lesiones 

precancerosas(biopsias) 

✓ Falta de compromiso, liderazgo e involucramiento por parte de algunos subgerentes y 

jefes de establecimientos en la toma de decisiones para direccionar estrategias a fin de 

cumplir los indicadores, así como por parte del personal de salud para la captación, 

seguimiento y tamizaje de las diferentes actividades del programa enmarcado en los 

indicadores, específicamente, los tamizajes para Cáncer de colón y de próstata. 

✓ Débil trabajo del equipo multidisciplinario para realizar actividades de prevención del 

cáncer 

✓ La alta demanda de atención y la baja capacidad resolutiva de los Hospitales de nuestra 

Red contribuyen al incremento de las referencias y la insatisfacción de los usuarios, 

disminuyendo la calidad de atención. 

✓ Escasa supervisión de las Micro redes hacia los EESS tanto en el monitoreo de avance de 

indicadores como en la asistencia técnica in situ, lo que no permite redireccionar las 

estrategias para el cumplimiento de las metas. 

✓ Escaso presupuesto asignado al programa de prevención y control del cáncer para el 

cumplimiento de las tareas preventivo-promocionales, solos cuenta en la fuente de 

financiamiento Recursos Ordinarios. 

✓ Personal de salud no registra correctamente las actividades realizadas en HIS - SIS 

ocasionando un subregistro de la información, lo cual no favorece al logro de las 

coberturas del programa presupuestal. 

✓ Cambios frecuentes de responsabilidades en los profesionales que integran el equipo 

técnico de la Estrategia en las Micro redes y Establecimientos de Salud. En algunas micro 

redes hay rotaciones y con entrega de cargo incompletas sin capacitación adecuada en el 

manejo de la misma. 
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✓ Débil análisis de la información en forma mensual a todo nivel, para la toma de decisiones 

oportunas y redireccionar estrategias a implementar para su abordaje tanto de las 

coordinaciones de las estrategias como del subgerente. 

✓ Servicio de internet deficiente para ejecución de las actividades propias de los tamizajes 

en los establecimientos. 

✓ Falta de un aplicativo y espacio virtual para alojar para contar con la información de 

seguimiento de los usuarios desde la captación hasta el tratamiento. 

✓ Debilidad en las competencias del personal de salud que ejecuta las actividades de 

prevención secundaria de cáncer. 

✓ No contar con un servicio de lectura de láminas de papanicolaou permanente y continuo. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Asistencia técnica y monitoreo a micro redes junto con el equipo de IREN Norte a los 

establecimientos para optimizar el talento humano que mejore la calidad de atención 

brindada. 

✓ Mejorar el abastecimiento y disponibilidad adecuada y oportuna de insumos. 

✓ Continuar monitorizando, y brindando asistencia técnica en forma continua y 

descentralizada a micro redes y estos a su vez a los E.E.S.S. 

✓ Monitorizar permanente a micro redes para el análisis trimestral de las actividades 

programadas, ejecutadas y brindar asistencia técnica para su cumplimiento y direccionar 

a buscar estrategias locales para el logro de los objetivos 

✓ Se ha iniciado el impulso de registro de seguimiento a usuarias con Papanicolaou, IVAA 

anormal, así como de las mujeres con BAFF positivo. 

✓ Mejorar la organización de los servicios mediante el fortalecimiento de la Atención Integral 

e integrada mediante asistencia técnica periódica por parte de las coordinadoras del 

programa presupuestal. 

✓ Mejorar y difundir la oferta de la cartera de servicios existentes en los diferentes servicios 

de salud para la prevención y diagnóstico oportuno del cáncer. 

✓ Solicitud a IREN Norte para capacitación de los profesionales del primer nivel en las 

diferentes actividades de promoción y tamizaje. 

✓ Implementar en la cartera de servicio de colposcopia en algunos establecimientos de la 

Red de Salud Trujillo. 

✓ Se coordino con el área de logística para el cumplimiento de los requerimientos faltantes 

en las diferentes actividades y ejecutar las metas de manera oportuna y eficiente. 

✓ Continuar con el monitoreo, seguimiento, supervisión y evaluación brindando asistencia 

técnica y las recomendaciones para el cumplimiento de levantamiento de las 

observaciones en el tiempo establecido y bajo responsabilidad. 

✓ Evaluación mensual del cumplimiento de indicadores y de la estrategia de salud familiar 

que realizan el recurso humano de los establecimientos de salud del primer nivel de 

atención. 

✓ Asignación presupuestal por otros programas (materno neonatal) para adquisición del 

servicio de lectura de láminas de Papanicolaou. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
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✓ Se recomienda el involucramiento de los jefes de los EE.SS. así como de su equipo de 

gestión a nivel de micro red y EE. SS para la efectividad de las actividades. 

✓ Implementar las políticas de estímulos y sanciones para el recurso humano. 

✓ Mejorar la coordinación de los jefes de EE.SS. y estadística, así como de los profesionales 

de la salud para la entrega de información estableciéndose fechas de entrega HIS Y HIS 

MINSA y así poder realizar el análisis de la información para la evaluación de indicadores. 

✓ Monitoreo y supervisión de los establecimientos de salud donde se evidencio el no reporte 

de las actividades. 

✓ Es necesario fortalecer la estrategia de Atención Integral de salud  

✓ La administración debe identificar los nudos críticos para poder generar estrategias y 

agilizar los procesos logísticos para mejorar la calidad de gasto a fin de garantizar el 

abastecimiento oportuno de los insumos, materiales, medicamentos, entre otros a los 

establecimientos de salud e incrementar la ejecución presupuestal por las diferentes 

fuentes de financiamiento. 

✓ Seguir brindando la asistencia técnica a los EE.SS. con mayor brecha. 

✓ Continuar sensibilizando a todo el Personal de Salud de los 58 EESS sobre la importancia 

del involucramiento en la captación para el tamizaje de los diferentes tipos de cáncer  

✓ Es necesario que el personal responsable designado sea formal y sostenible en el tiempo. 

✓ Desarrollar las actividades administrativas y de gestión de la Estrategia Sanitaria Nacional 

a su cargo y elevar el informe correspondiente. 

✓ Evaluar estrategias para ofertar los servicios en las circunstancias actuales de la 

emergencia sanitaria. 

✓ Coordinar con INEN e IREN norte para fortalecer las capacidades y competencias del 

personal de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL PREVENCIÓN Y MANEJO DE CONDICIONES 

SECUNDARIAS DE SALUD EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD (129) 
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LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Se contratan 4 profesionales (2 tecnólogos médicos y 2 técnicos en rehabilitación) como 

locadores para el Hospital de Especialidad Básicas la Noria, para fortalecer el servicio y 

cumplir las metas establecidas.  

✓ Se mantiene y se renueva el trabajo articulado con instituciones sociales como CEBES para 

llegar a toda la población y brindar una atención oportuna y de calidad. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Presupuestalmente, en lo que respecta al programa no se cuenta con una adecuada 

asignación presupuestal en la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, por lo que 

no se abastece de los bienes y recursos suficientes a los diferentes establecimientos según 

su necesidad. 

✓ No se cuenta con el personal contratado (CAS y/o NOMBRADOS) para asegurar la atención 

de la población.  

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Bajo la contratación de los profesionales contratados por la modalidad de locadores de 

servicio se logró cubrir la brecha de personal. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ A nivel de los establecimientos de salud se evidencia una alta demanda de la población y 

poco recurso. 
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VIII. EVALUACIÓN PROGRAMA DE CONTROL Y PREVENCIÓN EN SALUD MENTAL (0131) 

 

 
LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Se ha renovado el contrato de 53 plazas adjudicadas mediante el decreto supremo N°049-

2022, con la finalidad de fortalecer los centros de salud mental comunitarios, técnicos en 

enfermería, enfermeras, administradores con la finalidad de aperturar los Hogares 

Protegidos en la provincia de Trujillo.   

✓ Se mantiene y se renueva el trabajo articulado con instituciones sociales para tener aliados 

en la asistencia a la población. 

✓ Se gestiono el retorno de Enfermeras y psicólogos a sus establecimientos de origen con el 

objetivo de cierre de paquete.  

✓ Se realizo compañas de SALUD MENTAL organizada por MINSA “CHEQUEATE LIBERTEÑO” 

con el objetivo que la población pueda recibir atención integral de todos los servicios, 

incluido salud mental.  

✓ Se realizó campaña masiva de salud mental en conjunto con GERESA y diversas ONG, en el 

marco del día del Psicólogo y día mundial de la Salud Mental. 

✓ Se realizo campaña y pasacalle por el Dia Internacional de las Personas con Discapacidad.  
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✓ Actualmente el Hogar Protegido Luz de Esperanza cuenta con 5 usuarias albergadas.  

✓ El Centro de Salud Mental Comunitario Abrazo sin Límites en el mes de diciembre obtuvo 

su código Reninpress. 

✓ Se renovó el convenio entre la municipalidad de Víctor Larco y la Red de salud Trujillo a 

favor del Centro de Salud Mental Comunitario Abrazo sin Límites por un periodo de 3 años. 

 
LIMITACIONES: 

✓ Personal de salud no registra correctamente las actividades realizadas en His Minsa, lo cual 

no favorece al logro de las coberturas en los diferentes programas presupuestales. 

✓ Limitado recurso humano, pues a sido rotado a los diferentes establecimientos de salud 

para apoyo y atención a pacientes con Dengue. 

✓ Renuncia de médico psiquiatra. 

✓ Impedimento para contratar mediante concurso CAS, a profesionales cómo médico 

psiquiatra, médico familiar y personal técnico e impedimento para contratar psicólogos 

para los EESS de primer nivel y en los CSMC por códigos AIRSH. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Se realizó la contratación de Recurso Humano a través del programa 131, mediante 

locación de servicios durantes los meses de enero a diciembre (Personal Administrativo), 

médico psiquiatra en los meses de octubre a diciembre del 2023.   

✓ Se brindaron capacitaciones sobre el correcto registro de HIS MINSA SALUD MENTAL, a los 

profesionales en pscología y personal de los CSMC. 
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✓ Para cubrir la ausencia de Médico Psiquiatra, se realizaron desplazamientos rotativos de 

profesionales de otros CSMC. 

✓ Se realizó el informe de demanda adicional, con el fin de contar con más presupuesto para 

el PP 131, para continuar con la implementación de los Hogares Protegidos. 

✓  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ A nivel de los establecimientos de salud se evidencia una organización que aun requiere 

ser fortalecida. 

✓ Se recomienda gestionar la contratación de personal, teniendo en cuenta la brecha 

existente en los Centros de Salud Mental Comunitarios y establecimientos.  

 

 

IX. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REDUCCIÓN DE 

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (1002) 

 

 
LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Se renovó la contratación de 53 plazas mediante el decreto supremo N°049-2022 donde 

adjudicaron Psicólogos, con la finalidad de fortalecer los centros de salud mental 

comunitarios, técnicos en enfermería, enfermeras, administradores con la finalidad de 

apertura los Hogares Protegidos en la provincia de Trujillo.   

✓ Se mantiene y se renueva el trabajo articulado con instituciones sociales para tener aliados 

en la asistencia a la población. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Presupuestalmente, dichas metas cuentan con un kit muy limitado para la adquisición de 

los bienes que se necesitan.  

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Bajo el D.S N° 049-2022 se contrató personal, para el fortalecimiento de los Centros de 

Salud Mental Comunitarios y así poder cumplir con las metas programadas. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ A nivel de los establecimientos de salud se evidencia una organización que aun requiere 

ser fortalecida. 

 

X. EVALUACIÓN PROGRAMA PRESUPUESTAL REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN 

DE EMERGENCIAS POR DESASTRES (068 - 104) 

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Se logro llegar al 100 % de metas físicas  metas físicas programadas durante el año 

presupuestal 2023. 

✓ Se logro articular con las municipalidades Distritales de la Provincia de Trujillo para el logro 

de las actividades del desarrollo de los Simulacros de Sismo durante el 2023. 

✓ Se logro articular con la Municipalidad Distrital de Víctor Larco, para la formación de 2 

brigadas comunitarias durante el 2023. 

✓ Se logro llegar más del 100 % de metas físicas programadas durante el año presupuestal 

2023 en PP 104. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Renuncia de la Licenciada en Enfermeria y la plaza no se convoco nuevamente. 

✓ Falta de recursos humano ; Lic. Enfermeria contratada con presupuesto del PP 068 ,esta 

laborando en el Centro de Salud Huanchaco y no cumpre las funciones del PP068. 

✓ Falta de unidad móvil para las actividades programadas durante el año 2023, de un dia a 

otro nos informan que no hay movilidad (área de logística). 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS 

✓ Se reenviara documento sustentando el retorno de la Lic. Enfermeria para que labore en 

la oficina del CPCED de la UTES 6, con el fin de asignarle funciones  y cumpla con  el trabajo 

para que fue contratada. 

✓ Se coordino con el jefe de tranportes de la UTES 6 para que nos asignen una unidad móvil 

para el CPCED de la UTES 6 para el 2024 , por lo que se tiene  que cumplir  con diferentes 

actividades programadas y poder actuar en el momento oportuno frente a los desastres 

que se presente por las lluvias intensas que están pronosticadas durante este año. 

 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ Se solicita el retorno de la Lic. Enfermeria que esta contratada con el PP068 al CPCED de la 

UTES 6 . 
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XI. PROMOCIÓN DE LA SALUD 
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LOGROS OBTENIDOS: 

✓ 7605 familias con niños menores de 24 meses de edad reciben consejería a través de la 

visita domiciliaria o teleorientación.  

✓ Respecto a la Vigilancia del Agua, se tiene que en la inspección sanitaria de sistemas de 

agua se logró una cobertura de 50% (17) sistemas, en monitoreo de parámetros de campo 

en zonas urbanas se obtuvo un 100% (7) y monitoreo de parámetros de campo de zona 

rural se llegó a un 155.5% (42).   

✓ En viviendas protegidas se logró pasar el 100% de coberturas, en viviendas de áreas de 

riesgo para dengue con vigilancia entomológica con ovitrampas y larvitrampas se tiene un 

100% (235) dispositivos vigilados.  

✓ En viviendas ubicadas en escenario II y III de transmisión de dengue protegidas con 

tratamiento focal y control, se obtuvo 103.85% (415.000) viviendas protegidas. 

✓ En viviendas ubicadas en escenario II y III de transmisión de dengue protegida con 

nebulización espacial y se obtuvo un total de 122.86% equivalente a 406.000 viviendas 

protegidas. 
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✓ 4155 familias de gestantes y puérperas reciben consejería en el hogar a través de la visita 

domiciliaria para promover prácticas saludables en salud sexual y reproductiva durante la 

a domiciliar. 

✓ 14949 familias reciben consejería a través de la visita domiciliaria para promover prácticas 

y entornos saludables para contribuir a la disminución de la tuberculosis, VIH/SIDA. 

✓ 63272 familias reciben sesiones demostrativas para la prevención y control de 

enfermedades metaxénicas y zoonosis. 

✓ 8136 familias reciben sesiones educativas y demostrativas en prácticas saludables frente 

a las enfermedades no trasmisibles. 

✓ 12435 madres, padres y cuidadores/as programadas con apoyo en estrategias de crianza 

y conocimientos sobre el desarrollo infantil. 

 

LIMITACIONES: 

✓ Asignación de recurso humano nuevo como responsable de actividades de promoción de 

la salud y salud ambiental, Así como las múltiples funciones asignadas al personal.  

✓ Priorización de acciones recuperativas más que de prevención y promoción de la salud. 

✓ Los sistemas de agua de los centros poblados se encuentran en zonas rurales, alejadas de 

la ciudad, lo que dificulta el desplazamiento del personal de salud para realizar el 

monitoreo de los 5 parámetros de campo. 

✓ No se cuenta con unidad móvil exclusiva para realizar la inspección de los sistemas de agua 

y el monitoreo en los centros poblados. 

✓ Alta delincuencia y crecimiento demográfico desordenado, lo que dificulta la realización 

de actividades del trabajo extra-muro. 

✓ Alta renuencia de la población con el personal de salud y brigada; a fin de dar facilidades 

para el ingreso e inspección de la vivienda. 

✓ Escasa asignación presupuestal para la reproducción de material educativo para las 

actividades de educación sanitaria en las diferentes estrategias sanitarias. 

✓ Los establecimientos de salud no cuentan con suficiente recurso humano para cubrir lo 

necesario para afrontar las actividades de vigilancia y control vectorial (control larvario y 

nebulizado espacial), más para los brotes de dengue del año 2023. 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Asignación de metas a recurso humano que realiza atención primaria de salud y guardias 

comunitarias. 

✓ Se solicitó una unidad móvil a la Unidad de Transporte para el desplazamiento del personal 

responsable de realizar la inspección y monitoreo de la calidad del agua. 

✓ Se realizó el requerimiento para la compra de equipos e insumos de agua a fin de abastecer 

a los establecimientos de salud. 

✓ Se coordinó con los gobiernos locales, para la intervención de seguridad ciudadana en las 

localidades de alto riesgo. 

✓ Se continua con las Capacitaciones en Gestión y Manejo de Residuos Sólidos. 

✓ Capacitación en Vigilancia y Control Vectorial, al personal de brigadas que se pudo 

conseguir por DIGESA  

✓ Asignación de presupuesto del Nivel Central para las acciones de control vectorial y control 

adulticida.  
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✓ Creación de reporte de control de calidad de los registros de promoción de la salud 

✓ Evaluación mensual del avance de metas establecidas, con acompañamiento de asistencia 

técnica. 

✓ Para afrontar este brote de dengue a nivel de Red Trujillo, se requirió contratar RRHH en 

tres oportunidades hasta 300 personas entre inspectores, fumigadores, supervisores y 

fumigadores para campo y poder hacer actividades de control vectorial (control larvario y 

nebulizaciones espaciales). Estas acciones fueron planificadas, programadas y 

supervisadas desde la Red con el involucramiento del personal de Saneamiento Ambiental 

ya que se contó dos (02) recursos humanos para estas actividades. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ Se sugiere Mayor involucramiento de parte de los Jefes de Establecimiento en el análisis 

de su información, para la toma de decisiones y mejores resultados en Promoción de la 

Salud. 

✓ Se logro controlar los brotes de dengue presentados en la jurisdicción de la Red Trujillo, 

gracias al presupuesto emitido por D.S, permitiendo contratación de personal para realizar 

actividades de control vectorial y cumplir las metas establecidas. 

✓ Se recomienda contratar de tres (03) personas para realizar actividades en el Área de 

Saneamiento Ambiental de la Sede Administrativa Red Trujillo, a fin de cumplir con las 

metas establecidas para en el 2024. 

 

XII. EVALUACIÓN COVID 

LOGROS OBTENIDOS: 

✓ Descenso de casos confirmados de Covid19 desde febrero a octubre desde el 1% al 5% 

✓ Desplazamiento de Brigadas de Vacunación para la intervención en la aplicación de dosis 

de refuerzo Bivalente contra la COVID 19 a población mayor de 6 meses, con énfasis en 

población vulnerable. 

✓ Fortalecimiento en actividades extramurales para seguimiento y cumplimiento en la 

aplicación de dosis de refuerzo Bivalente contra la COVID- 19 en gestantes y puérperas 

✓ Difusión en medios de comunicación en medios masivos y alternativos sobre las medidas 

preventivas y control de la COVID-19.  

✓ Informar asertivamente a la población sobre la importancia de completar la vacunación 

contra SARS-CoV-2. 

✓ Operatividad del Servicio de Telemedicina en los establecimientos de salud categoría II-1; 

I-4, I-3; I-2 y I-1 para casos sospechosos y seguimiento clínico a pacientes con COVID -19, a 

través de profesionales de la salud 

✓ Fortalecimiento del Sistema de registro de la información, según formatos, HIS, FUA Y 

registro FUAT, por los servicios de Teleconsulta y Telemonitoreo, atención domiciliaria y 

presencial y visita domiciliaria, a personas con Diabetes Mellitus tipo 2 e hipertensión 

arterial 

✓ Monitoreo diario de los stocks para optimizar el proceso de y reparto hacia los 

Establecimientos de Salud de los EPP, balones de oxígeno, medicamentos, vacunas y 

pruebas COVID 19). 

 

LIMITACIONES: 
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✓ Baja cobertura de captación de pacientes sospechosos y de atenderlos con prueba 

laboratorial tempranamente. 

✓ Rastreo de contactos inoportuno y aislamiento temporal que permita cortar la cadena de 

transmisión en el ámbito familiar y laboral. 

✓ Disminución en el seguimiento clínico de casos confirmados especialmente de personas 

con alguna comorbilidad. 

✓ Referencias No Oportuna de casos Covid19 que requieren hospitalización. 

✓ Baja cobertura de personas vacunadas contra SARS-CoV-2 

✓ Inadecuada información sobre la vacuna de refuerzo en la población. 

✓ Baja disponibilidad de pruebas antígenas y moleculares para diagnóstico de la enfermedad 

en los últimos trimestres 

✓ Retrasos en las entregas de productos farmacéuticos y dispositivos médicos utilizados en 

los establecimientos de salud por parte de CENARES; así como dificultad para la 

adquisición oportuna por parte de la unidad ejecutora, de equipos de protección personal 

para el personal de salud. 

MEDIDAS CORRECTIVAS ADOPTADAS: 

✓ Fortalecimiento en la vigilancia epidemiológica, mediante la captación temprana de casos 

sospechosos y el seguimiento oportuno de contactos, mediante tamizajes con prueba 

molecular y antigénica en todos los EE.SS. 

✓ Coordinación con gobiernos locales para el diagnóstico precoz en los distritos de alta 

prevalencia por COVID 19. 

✓ Fortalecimiento de los equipos de intervención para el seguimiento clínico oportuno. 

✓ Fortalecimiento de la disponibilidad de camas de hospitalización para la atención de 

pacientes COVID-19. 

✓ Mejoramiento de la disponibilidad y competencias del RRHH para reforzar los servicios de 

atención por COVID-19. 

✓ Reforzamiento de la   disponibilidad   de suministros médicos, equipos de protección 

personal (EPP), productos farmacéuticos y dispositivos médicos para la atención de 

paciente COVID-19. 

✓ Fortalecimiento en el primer nivel de atención para la atención de pacientes COVID-19, así 

como la articulación con el segundo y tercer nivel atención.  

✓ Fortalecimiento de la prevención y control de enfermedades no transmisibles en población 

vulnerable. 

✓ Mejoramiento de la cobertura de inmunización contra el COVID-19, con énfasis en la 

población vulnerable. 

✓ La disponibilidad de entrega de suministros médicos, equipos de protección personal 

(EPP), productos farmacéuticos y dispositivos médicos, vacunas y balones con oxígeno 

para la atención de paciente COVID-19 debe de estar programada y calendarizada para un 

adecuado stock en los establecimientos de salud. 

✓ Redistribución de balones y concentradores de oxígeno medicinal entre los 

establecimientos de salud, para optimizar el uso de los mismos. 

✓ Rotación de pruebas antígenos para evitar el vencimiento mes de diciembre2023- enero 

2024  
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✓ Los establecimientos de salud deben asegurar un ambiente diferenciado para atención de 

gestante con COVID 19 ya sea por parto eutócico o distócico. 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

✓ La pandemia por coronavirus generó cambios en la oferta de servicios de salud, por lo que 

la Red de Salud Trujillo, plantea nuevas estrategias para abordar la salud individual y 

familiar; activando los servicios según modelo de cuidado integral por cursos de vida; todo 

con el propósito de mejorar la salud en el marco de la promoción, prevención y 

recuperación de la salud en la población por el aumento de casos de Covid19. 

 

Casos confirmados de COVID-19 por mes y distrito de residencia 2023 (SE 52) 

 

 

 

 

 

 

 

 


